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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RUTAS COLIMEÑAS RUCOL S. A. 

6rbr—— 1 — 
Guayaquil, 29 de Junio del 2012 

  

Señor 
SEGUNDO VICTOR MANUEL TAPIA TAPIA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RUTAS COLIMEÑAS RUCOL 8. A.”, en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL 
de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes 
determinados en el Estatuto Social, entre las que figura la representación judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual, en todos los negocios relacionados 
con su giro o trafico con las más amplias facultades: pero requerirá autorización especial 
de la Junta General para vender, hipotecar, etc., bienes inmuebles de la sociedad. 

El Estatuto Social de la Compañía de Transportes Guayaquil C.A. Cotransguay consta 
de La Escritura Pública de la constitución, otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del 
Cantón Guayaquil, Abogada Sara Calderón Regatto el 14 de Mayo de 1993, inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de Agosto de 1993. Mediante Escritura 

Pública otorgada por el notario Trigésimo del Cantón Gua il, el 30 de Junio de 1998 
la compañía cambio su denominación a COMP, DE TRANSPORTE RUTAS 
COLIMEÑAS RUCOL S. A. inscripta en el Registro Mercantil el 18 de Agosto de 1999. 

La presente nota delnombramientos constituye suficiente documento habilitante para 
todos los actos y conti qtos que celebrare a nombre y en representación de la COMPAÑÍA 

   
RAZON Acepto elcargo de GERENTE GENERAL para el que he sido designado, según 
ombramiento que antecede. 

Guayaquil, 29 de Junio del 2012 
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